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ACTA DE INICIO 

En Bogotá D.C , 30 de Abril de 2026, entre los suscritos Olga Yamile Torres Molano, identificado con CC 

nro.53.044.024 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C, en calidad de supervisor y, de otra parte, Angela 

Patricia Matallana Castaño, identificado con CC nro. 52.266.734 Expedida en Bogotá D.C, en calidad de 

representante legal de LINEA MEDICA DE AMBULANCIAS SAS, identificada con NIT.830120825, hemos 

convenido suscribir el acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que 

anteceden y los siguientes: 

Número y fecha del registro presupuestal 43826 DEL 24 DE ABRIL DE 2026 

Fecha de aprobación de las garantías 30 DE ABRIL DE 2026 

Fecha de inicio 30 DE ABRIL DE 2026 

Fecha de terminación 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE INICIO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada x Pública Reservada 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9457796 DEL 2026 

TIPOLOGÍA PRESTACION DE SERVICIOS 

OBJETO  Contratar el servicio de atención médica prehospitalaria mediante la modalidad 

de área protegida para el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos en 

vigencia 2026. 

VALOR ($23.715.000) VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE 

PLAZO 253 días 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos del Servicio Nacional de 

Aprendizaje-SENA-Regional Distrito Capital, ubicado en la Carrera 30 No. 15-53 

en la ciudad de Bogotá D.C y sus Sedes; Sede Alterna: INSTITUTO COLOMBIANO 

DE APRENDIZAJE (INCAP) SAS: Carrera 13 N 65_10 Bogotá Distrito Capital; Sede 

Álamos: Carrera 89 A no. 64c-41 Incluyendo áreas administrativas, formativas, 

productivas. 

CONTRATISTA LINEA MEDICA DE AMBULANCIAS SAS 

CC o NIT. 830120825 

REPRESENTANTE LEGAL ANGELA PATRICIA MATALLANA CASTAÑO 

SUPERVISOR DESIGNADO Olga Yamile Torres Molano 
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Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

Olga Yamile Torres Molano 

Supervisora 

ANGELA PATRICIA MATALLANA CASTAÑO 

NIT.830120825 

Representante Legal 

amatallana@lineamedicadeambulancias.com 

Elaboró: Viverly Nathalia Rodriguez Vargas –Apoyo Administrativo 


